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Acta nº 77 
 Comisión de la Comisión de Docencia 
En la Sala de Juntas de la Facultad de Ciencias de la Salud el 20 de abril de 2018, en la Sala de 

Juntas del Decanato a las 12 horas en segunda convocatoria, da comienzo la reunión ordinaria de la 

Comisión de Docencia de la Facultad de Ciencias de la Salud de Granada. 

 
Orden del día: 

1.- Aprobación, si procede, del acta nº 76 (sesión 5 de febrero de 2018). 

2.- Informes de la Decana. 

3.- Estudio y aprobación si procede de solicitudes de reconocimiento de créditos por 

actividades propuestas. 

4.- Asuntos de trámite. 

5.- Ruegos y Preguntas. 

6.- Aprobación, si procede del Acta relativa a los acuerdos adoptados en la presente sesión. 

 

1.- Aprobación, si procede, del acta anterior. 

Se aprueba por unanimidad el acta nº 76 correspondiente a la sesión ordinaria de fecha 5 de febrero 

de 2018. 

 

2.- Informes de la Decana. 

 

3.- Estudio y aprobación si procede de solicitudes de reconocimiento de créditos por 

actividades propuestas. 
 

De acuerdo con el Reglamento para el Reconocimiento de créditos ECTS por enseñanzas 

universitarias no oficiales en las titulaciones de grado adscritas a la Facultad de Ciencias de la 

Salud de Granada (Aprobado por la Comisión de Gobierno de la Facultad de Ciencias de la 

Salud con fecha 3 de febrero de 2016) y atendiendo a los artículos 4, 5 y 12  

 

Artículo 4. Adecuación del reconocimiento de créditos. 

Las enseñanzas universitarias no oficiales se reconocerán en función de su adecuación a las 

titulaciones impartidas en la FACULTAD de Ciencias de la Salud y a su carácter 

complementario y transversal a las mismas.  

En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento aquellas enseñanzas de contenido idéntico 

o muy similar al de las materias propias de las titulaciones de Grado adscritas a la 

FACULTAD. 

Artículo 5. Reconocimiento máximo de créditos en el expediente. 

El reconocimiento máximo de créditos por cada enseñanza universitaria no oficial será de 6 

créditos ECTS, salvo en casos de especial relevancia para las titulaciones adscritas al Centro, 

que serán estudiadas por la Comisión de Docencia. 
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Artículo 12. Criterios académicos para el reconocimiento de créditos. 

La Comisión de Docencia de la Facultad, atendiendo a criterios de complementariedad y 

transversalidad de las enseñanzas universitarias no oficiales propuestas en relación a los 

grados impartidos en la misma, determinará el nivel de interés de la actividad para sus 

estudiantes, reconociendo hasta 1 ECTS por cada 25 horas. 

Se acuerda reconocer las actividades que se relacionan con los créditos que se indican:  

Curso: "Iniciación a la fotografía científica", 2ª edición, organizado por Darwin Eventur y con 

la colaboración de la Asociación S.A.B.-Granada, la Universidad de Alcalá, la Asociación 

Española de Imagen Científica y Forense, y la Asociación Española de Cine e Imagen 

Científicos; dirigido al alumnado de los grados de esta Facultad (Enfermería, Fisioterapia y 

Terapia Ocupacional). 1, 5 créditos ECTS por la participación en dicha actividad. 

Jornada: "VI Jornada Nacional sobre Poliquistosis Renal Autosómica Dominante" 

organizada por la Asociación "Amigos del Riñón", para y dirigido al alumnado de la Facultad de 

Ciencias de la Salud del grado en Enfermería. 0,5 créditos ECTS por la participación en dicha 

actividad. 

Jornada: IV Jornadas del Seminario Permanente en Dúrcal sobre deporte y ética "Deporte 

Inclusivo", ofertado y realizado por la Universidad de Granada y el Ayuntamiento de Dúrcal y 

con la colaboración de la Diputación Provincial de Granada, la Asociación Bruselas European 

Proyects Association, la Asociación VALE, el club deportivo de Dúrcal y el patrocinio de La 

Caixa y BMN, dirigido al alumnado de esta Facultad (Enfermería, Fisioterapia y Terapia 

Ocupacional). 0,5 créditos ECTS por la participación en dicha actividad. 

Curso: "Soporte Vital Básico (DEA) y Primeros Auxilios", organizado por el Centro 

Mediterráneo de la Universidad de Granada, dirigido al alumnado de esta Facultad (Enfermería, 

Fisioterapia y Terapia Ocupacional). 1 crédito ECTS por la participación en dicha actividad. 

Curso: "Curso Práctico de Cirugía: de la convencional a la visión ampliada", organizado por 

el Centro Mediterráneo de la Universidad de Granada, dirigido al alumnado de esta Facultad 

(Enfermería, Fisioterapia y Terapia Ocupacional). 1,5 créditos ECTS por la participación en 

dicha actividad. 

Curso: “Oncología Molecular”, organizado por el Centro Pfizer-Universidad de Granada-Junta 

de Andalucía de Genómica e Investigación Oncológica (GENYO), dirigido al alumnado de los 

grados de esta Facultad (Enfermería, Fisioterapia y Terapia Ocupacional). 2 créditos ECTS por 

la participación en dicha actividad. 

Ciclo: "El Investigador y su Proyecto. La metodología de la investigación en Ciencias de la 

Salud" ofertado y organizado por La Real Academia de Medicina y Cirugía de Andalucía 

Oriental, dirigido al alumnado de la Facultad de Ciencias de la Salud (Enfermería, Fisioterapia y 

Terapia Ocupacional). 1 crédito ECTS por la participación en dicha actividad. 

Actividades ofertadas por la Fundación General Universidad de Granada-Empresa para el curso 

2017-2018, dirigidas al alumnado de la Facultad de Ciencias de la Salud (Enfermería, 

Fisioterapia y Terapia Ocupacional): 
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Código Curso Modalidad Nº 
créditos 

 
F18003 

 
LA SALUD Y EL BIENESTAR ORGANIZACIONAL DERIVADO DE 
LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. V EDICIÓN. 
 

 
Presencial 

 
2,5 

 
F18004 

 
I JORNADAS DE TOXICOLOGÍA AMBIENTAL EN LA 
UNIVERSIDAD DE GRANADA. 
 

 
Presencial 

 
1 

 
F17171 

 
INTERVENCIÓN EN PRIMEROS AUXILIOS, SOPORTE VITAL 
BÁSICO Y USO DEL DESFIBRILADOR SEMIAUTOMÁTICO.   I 
EDICIÓN. 
 

 
Presencial 

 
5 

 
F17187 

 
PROCESAMIENTO DE TEXTOS CON SOFTWARE LIBRE: 
OPENOFFICE.ORG/LIBREOFFICE WRITER. VII EDICIÓN. 
 

 
Virtual 

 
3 

 
F17050 

 
MÁSTER EN ANTROPOLOGÍA Y GENÉTICA FORENSE. XII 
EDICIÓN. 
 

 
Virtual 

 
6 

 

 

 

4.- Asuntos de trámite. 

5.- Ruegos y preguntas. 

6.– Lectura y en su caso, aprobación de los acuerdos adoptados en la presente sesión. 

Se da lectura a los acuerdos adoptados en esta reunión y se aprueban por unanimidad. 

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las 14 horas del  20 de abril de 2018. 

 

 

 


